
968 Jueves 13 enero 1994 80E núm. 11

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Madrid, 30 de diciembre de 1993. -E;t St:CTE'tariO de Estado (k Edu
cación, Alvaro Marchcsi Ullastres.

2. El reconocimiento de la habilitadón antes citada se entenderá qtor
gado siempn~ que la especialidad cursada en la licenciat.ura se halle expl'0
sampnte reconocida en la Orden de autorización de las enseñanzas.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Primero.-Convocar a los centros de formación autorizados por el Ins
tituto Nacional de Empleo, a la entrada en vigor de esta norma, a presentar
las correspondientes soli.citudes de inclusión en la programación de cursos
dirigidas a trabajadores desempleados, que se desarrollarán durante el
aiío 1994 en las especialidades que tellgan homologada."

Segllndu.-La Subdirección General de Gestión de Formación Ocupa
cional del Instituto Nacional de Empleo, en virtud de la Orden del Ministerio
de Trabajo y Segllfidad Sodal, de 16 de noviE"mbre de 1992, sobre delegación
de atribuciones, o norma posterior que la sustituya, seleccionará, dentro
del marco de sus disponibilidades presupuestarias, aquellas acciones que,
a su juicio, ofrezcan mayores perspectivas de empleo.

Tercero.-Las solicitudes se formalizarán en los modelos Que al cfccto
facilitarán las Direcciones Provinciales df:'l tnstituto Nacional de Empleo,
debiendo presentarse en est.as las mismaK.

Cuarto.-El plazo pam la presemación de solicitudes (le il\clll~:jÓIl ('n
la programacitill sera de un mes, a contar dc<.;de el día siguiente a la puhli
cación dc la pH'sente Resolución en el "Bolet.ín Oficial del Estadu;;

Quinto.-Quedan excluidos del ámbito de aplicacUín de la presente lieso·
lución aqudlns centros colaboradores ubicados en Comunidades Autóno
mas qlJf' hayan asumido ei tra~paso de competencias en materia de gestión
de la Formación Profesional ocupacional, sit-'mpre que su ámbito de ac/'1a

dón ('sté limitado, f'xclusivamente, al territorio de cada Comunidad Autó
noma si.guiendo lo dispuesto en el currespondiente Real Decreto de tras
paso.

Disposinún adiciollal primera.

ORDEN de 10 de enero de 1994 por la que se dele.qa e-n
el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social la campe
tencia para firmar con la Comunidad Foral de N(warra
un convenio de colahoración entre el MiJIisterio de Tra/wjo
lJ Seguridad Social y el Gobierno de Navarra. en materia
dc inspección de trabajo.

767

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento AdministraLiv('
Común, y teniendo en cuenta la distribución de competencias del Depar
tamento est.ablecidas por HeaJ Decreto 530.11985, dI' R de abrí], tengo a
oien disponer:

1':n el caso de que durante 1994 se suscriban contrat.os-programa con
otras eutidades, ést.as podrán present.ar al Institutü Nacional de Empleo,
en el plazo de dos meses, contados a partir de la f('cha en que se firme
el contrato--programa, la propu('sta de programación de cursos para que
sea incluida en la programación g(,lleral correspondiente a 1994.

Artículo único: Se delega en el Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social la competencia para finnar el convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Foral de Navarra
en mah'ria de inspección de trabajo.

l\.Iadrid, 10 de enero de 1994.

Disposición adicional segunda.

En el mismo plazo tll:' dos meses, una vez entrada en vi'gor esta Reso

lución, las cntioades que ya hubiesen susrrdo un contrato-programa d('bc
rán presentar su propuesta de programadón de cursos.

GR1NAN MAHTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

768 RESOLUCION de 27 de didembre de 1.993, de la Direccián
General del Instituto Nacional de Empleo, de convocatoria
para la inclusión en la programación de cursos de 1994.

Disposición final.

Esta ResoluciÓn entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el .. Bolet.Ín Oficial del Estado".

Madrid, 27 de diciembre de I993.-EJ Director general, Alberto Elordi
Dentici.

ANEXO

El artÍCulo 3.4 del Real Decreto 631j1993, de 3 de mayo, por el que
se reb'Ula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, establece
que la convocatoria para participar en la correspondiente programación
de cursos deberá realizarse durante el trimestre anterior al comienzo del
ejercicio anual, indicando los plazos y términos en que las solicitudes
deben presentarse.

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en el artículo 8.2 del
citado Real Decreto, la presente convocatoria se dirige a los centros de
Formación Profesional así como a las instituciones, organizaciones yempre
sas que, a través de sus propios centros de formarión, soliciten, impartir
cursos de Formación Profesional ocupacional dirigidos a trabajadores
desempleados como centros colaboradores del Instituto Nacional de
Empleo. ,

Visto lo anterior, y con el fin de establecer el procedimiento y plazos
para la inclusión en la programación, esta Dirección General resuelve:

Relación de especialidades formativas agrupadas por familias profe
sionales, con prioridad de programación para 1994

Las especialidades formativas que se enumeran a continuación, agru
padas por familias profesionales, .son las que presentan expectativas de
inserción en el mercado de trabajo para los alumnos dd Plan Nacional
de Formación e inserción ProfesionaL

Las prioridadEs derivadas de las citada::; expectativas de inserciün
deben considerarse con caráct.er de orientaciones generales y, por tanto,
susceptibles de adaptación en fundón de la situación y previsible evoludón
de los mercados de trabajo en cada provincia.

Se han obtenido a partir de los datos del Observatorio Ocupacional
del Instituto Nacional de Empleo y, en especial, a través de las t.endencias
de contrataciones de los últimos tres afios, así como de la inserción de
alumnos formados durante la programación anual anterior.
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FAMILIA ICODIGO IIESPECIALIDAD I
AGRARIA
AA CE0611 CULTIVADOR DE PLANTA:lHORTICOLAS EN EXTENSIVO

AA FooIll V¡VERlSTA FORESTAL

AA FOO311 MOTOSERRISTA

AA fOO312 TRABAJADOR roRESTAL CUAUFlCAl..X)

AA FROOOI FRlrrICULTUR

AA F'ROSI¡ VITICULTOR

AA HCOl54 EXPERTO EN GESTION, CONTABILIDAD y COMERCIALlZACION DE EXPLOTAClUN HORTICOLA

AA 010211 JARDINERo

ADMINISTRACION y OFICINAS
Aa AOO156 APLICACIONES INFOR..cvIAT1('AS DE GESTION

Aa AOO159 APLICACIONES rNFORlv1ATICAS DE OFICrNA

Aa A08156 CONl"ABlLIDAD INFOHMATIZAnA

AUTOMOClON

AV AUoool ME('ANlCO REPARADOR DEL AurOMOVIL

AV AUOlll C¡W'ISTA RE}'AR.AIXJR DE CARROCER.IA."> DE AUfOMOVLLES

AV AU0112 1-'INTOR DE CARR(X:ERiAS DE AUTOMOVILES

AV AU0215 1\.1BCANICD DE MOTlX¡CLETAS

COMERCIO

ee TEOlll VENDEDOR DE COMERCIO AL DETALL

ce TEDil2 VEl\'DEOOR 'mCNICo

ce TEül13 VE1'<'DEDOR DE SERVICIOS

SERVICIOS A LAS EMPRESAS
EM INoal2 PR<Xil\.AMAIX)R DE APLICACIONES DE GESTION EN ENTORNO MICROlNFOIUdATICO

EM INOO51 C0/l..11TNICAC10N DE üRDENAIXlRES y REDES LOCAJ.ES

EM INOO'w ESPEClALISTA EN DISEÑO ASISTITXl POR ORDENADOR

EM TEOOOl GESTION El\11'RESARlAL

EDIFICACION y OBRAS PUBLICAS
Ea c60l11 ALBAÑiL

EO COOl5l COUX:';\DlJR DE LADRlLT D r~ARA VISTA

Ea C00255 MJ\R.\.101.ISTA (\)LOCADOR

Ea C00311 ENC'OFRADOk

Ea C00312 n:RRALLlST/1

Ea COO411 FONTANH<.::)

Ea COO4i3 INSTALADOR DE SISTEMAS DE Th.4PERl\IffiABITJl.ACION

Ea C00414 CA1-f~FAc-l OR

Ea C00452 INSTALADOR DE CALEFACCION y AGUA CALlEl'.'TE SANITARIA

Ea C00457 INSTALAIX)R DE GA;; EN EL INTERIOR DE LAS VIVIENDAS (IG-I)

Ea C00511 PINTOR DE EDIFICIOS

Ea C00616 SOLAIX)R ALICATAI)()R

Ea COO6\1 ESCAY,)LlSTA

Ea C0065l YI~SISTA

Ea C00659 SOLADOR

Ea COO660 ALlCATADOR

Ea C00754 ~NCARGADODE OBRA URllANA

Ea ÜP046Q ENCAHGADO DE OBRA~ PUBLICAS

EO ÜPÜ1l'l Of'ERA1X)R DI' RFTRO-EXCAVADORA

Ea OP0116 OI'ERALiI lR PE GRIJA TORRE

FABRICACION DE EQUIPOS MECANICOS, RLECTRICOS y ELECTRONICOS
FE t-,.{¡0152 TECNICO EN PROGRAMAcrON ASISTIDA CAD-CAM

FE t-,.{¡0411 MATRICERO

FE t.Al0412 AJl)STAlXlR !l.1ECANICO

INDUSTRIAS AGROALllHENTARlAS
lA Hm026 !-'¡\STEIERIA y I'Al'\AlJE!UA

lA 1A0012 E$l'¡=;;( 'jAU::>TA EN !)E:-:;PI.ECE INDUSTRIAL DE CANALES

lA lAOOiJ ELABORADOR DE PRODUCTOS Ci\RNlCOS

lA lAOOl4 CARNICERO

lA lAOO25 pANADERO
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FAMILIA IICODIGO !ESPECIALIDAD
INDUSTRIAS GRAFICAS
IG AGOOll EXPERTO EN FüTOCOMPQSICION

lO AGOlll OPERAOOR DE SCANNER

IG AG0211 MAQUIN1STA DE JMPRESrON OFFSET

INDUSTRIA PESADA Y CONSTRUCCIONES METALICAS
11' CMOOO3 CALDERERO TIJBERO

11' CM02U CARPINTERO DE ALUMINIO

11' CM0213 CARPINTERO DE PLASTICO PVC

11' CM0312 MONTADOR DE ESTRUCTlJRA:) METALiCAS

11' CM0313 CONSTRUCTOR DE NAVES Y EDIFICIOS t.1ETALIcas

11' CM04ll CHAPISTA INDUSTRIAL

Ir SEOll] SOLDADOR DE SEMI-AUTOlviATICA (M A G)

IP SEOl14 SOLDADOR DE OXlACETILENICA

IP SE0152 SOLDADOR (M r G) DE INOXIDi-\BLE y ALUl'vlINIO

11' SE0153 SOLDADOR (1'10) DE ESTRUCTURAS Y RECIPIENTES DE ALUMINIO

IP SES¡}2 SOLDADURA ELECTRICA

INDUSTRIAS (] UIMICAS
IQ CAOllJ EXPERTO EN PLANTAS DE DEPURACION DE AGUAS

IQ ER0412 OPERADOR DE EQUIPOS DE TRATMllENTü DE RESIDUOS SOLIDOS URBANos

IQ 100154 ANALISTA DE AGUAS REsmUALES INDUSTRIALES
.

INDUSTRIAS DE LA MADERA Y EL CORCHO
MD C00618 COLOCALXJR DE PAVLMENTOS DE MADERA

MD MDOOII EBANISTA.

MD MDOOI2 CARPIN"TERO

MD MDOOJ3 TAPICERO DE MUEBLES

MD /l.IDOO21 BARNIZADOR-LACAOüR

MD MD0053 [NSTALA1JOR DE MUEBLES DE COCINA

MD lo.fl)8001 CARl-'INTERIA y EIJANISTERIA GENERAL

-
MONTAJE E INSTALACION
MO EE0311 INSTALADOR ELECTRICISTA INDUSTRIAl,

MO EE0312 JN:)"rA1.ATXlR ELECTRICI:lTA DE EDlFICIOS

MO EE0351 INSTALADOR ELEcnUCISTA DE VIVIENDAS

MO EE0413 AlJrmviATlSTA DE PROCESOS INDIJ::;TtZIALES ELEC1RICOS

MO ELOOll TI:::CNlCO EN ELECTRONICA GENER.i\.l

MO EL0315 MUNTADOR DE SISTEMAS DE TE~H'ONlc\

MO FC0212 FRIGOR1STA CO!'AERCl1'l-

MO 1'C0252 FRlGORISTA DE SlJPEAAiERrADtJS

MO Fr0253 INSTALADOR REPARADOR FRlGORlSTA AlJTOR[7.AfX)

MO Fe0311 FRIGORISTA INDUSTIUAL

MO Ff'0651 IN:;TALArX)R REPARAl)CR l)¡: ¡~i~:JlrOS DE AIRE ACONDIC!ONALK) DE VENTAN/l..') Y CONSOLAS

MO t\{f"0l5 I TECNIC() EN A¡¡rolvf......ns,\,10:; NEUMATICOS

MANTENIMIENTO y REPARACION .- --
MR EE0412 El.I\CTRICJSTA DE lv1A1\'TF:NllvITENTO INDUSTRIAL

MR EL0411 TEl ~NIC(" E~ l\1ANTFNJMIEl\'TL) DE SIS11~MAS DE RECiULAC10N y CONDZOL INDUSTRIAL

MR ELOS]] TEnJlCU EN 1,lANn:~UvlJ.¡";Xj() DE EQUU'OS BASADO:') EN MICROl'ROCFSAIXJRES Y:lvilCROCONTJ<.OLAIXlRES

MR EL0551 -rnCN1CO I~N M:\NTENj}.m:NTU DE AUTOMATAS PROGRAMABLES

MR MFOOO] MANTENElJUR E [NSTALADO}{ DE E(¿Ull)OS NEIJMATlCOS y lJLEu-l-ilUl'-AlJlJCOS INDI ¡STRlALES

MR l\AFOIII MAl'HENEDOj( DE EQUIPUS NEUMATICuS INDUSTRIALES

MR 111'0211 IviANTENEDOR DE E<,,¿UIPOS OLEO-HIDRAULlCOS INDUSTRIALES

MR 1v!l0611 ELECTRO·:MECANICO DE MANTENIlvUENTO INDUSTRIAL

-
PRODUCCION, TRANSFORMACI.ON y DlS!RIBUCION DE ENERGlA Y AGlIA -----------_.
PT EROII! INSTALAOOR DE FNERGV\ SOLAR TERJ'vIlCA

_._--------_._-------_._---- ._,,_.-.---_._-_._.~-_.

SANIDAD --_._----------_._------------
SA ENOO52 AUXll.IAR DE ENFE&\,lliRIA EN ()üIROFANO

ISA
EN035i AU.xJ.Llp..R DE ENFEk.."-AERlA EN ~;I\UJ1)MENTAL

SA EN06Si AUXILiAR DE ENFERMERIA EN GERlATRlA

IL
------------~----_..._~---~-----_.-
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FAMILIA ICODIGO IIESPECIALIDAD
TRANSPORTES y COMUNICACIONES
TC EL02ll TEeNleO ELECTRONICO EN TELECOlvfUNICAcrON

TC TROO16 CONDUCTOR DEL ORUPO C-2

TC TROO51 CONDUCTOR DE AlITOCARES GRUPO o
TC TROO52 CONDUCTOR DE VEHICULOS CON REMOLQUE GRUPO E

TC TROO53 TECNICO EN M4.NIPULACION y TRANSPORTE DE illRCANCIAS PELIGROSAS

TURISMO Y HOSTELERIA
TH HOOlll AYlmANTE DE ('eXINA

TH HOO1l2 COCINERO

TH HüOSll AYlJDANfE DE RESTAURANTE-HAR

TH HOO512 JEFE DE RANGO

Recibido en esta Dirección General de Trabajo escrito de la Comisión
Paritaria del VI Convenio Colectivo de Centros de Asistencia, Atención
Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de Minusválidos, relativo a los
errores padecidos en las tablas salariales del Convenio Colectivo, anejo
a la citada Resolución, publicada en el .Boletín Ofidal del Estado» número
132, de 3 de junio de 1993, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 16849, columna primera, en el cuadro correspondiente
a las tablas salariales, donde dice: .Psicólogo y/o Pedagogo ,.. 169.790 ...•;
debe decir: .Psicólogo y/o Pedagogo.

Enero a agosto ... 169.193.
Septiembre a diciembre ... 175.473». Madrid, 28 de diciembre de 1993.

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Triticale
las variedades que se relacionan:

Tabu.

Trial.

Tupí.

ORDbi.V de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
la inscripción de variedades de triticale en el Registro de
Va,riedades Comerciales.

771

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975.
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Tri
tícale, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988, por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información relativa
a las variedades que se incluyen y señalael apartado 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nado
nal de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

CORRECCfON de errores de la Resolución de 12 de mayo
de 1993, de la Dirección General de Trabajo, por laque
se acuerda la inscripción y publicación de los acuerdos
de revisión del VI Convenio Colectivo y Adhesión al Acuerdo
Nacional de FormaC'ión Continua para los centros de Asis
tencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción
de Minusválidos.

769

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION 772 ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone

in in..<;cripción de variedades de trigo duro en el Registro
de Variedades Comerciales.

ALBERO SILLA

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Blando, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4
de abril de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta
que la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comer
ciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dis
pongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo Blan
do para la Exportación la variedad que se relaciona:

Arfort.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

770 ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por ta que se dispone
la inscripción de una variedad de trigo blando para la
explotación en el Registro de Variedades Comerciales.

De (;onformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Duro, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de
abril de 1991, por la.. que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo
Duro las variedades que se relacionan:

Agridur.
Brindur.
Cosmodur.
Pedroso.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas. Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.


